
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023). 

                              

Incidente de desacato. 110014003004-2021-00736-00. 

 

Comoquiera que la accionada ya se encuentra vinculada dentro 

del trámite incidental, es del caso continuar con el trámite 

correspondiente: 

 

Abrir a pruebas el presente asunto por el término de tres (3) 

días. En consecuencia, se decretan las siguientes: 

 

* Parte incidentante. Documental: Tener en cuenta los 

documentos aportados, para ser valorados como corresponda. 

 

* Parte incidentada. Documental: Tener en cuenta los 

documentos aportados, para ser valorados como corresponda. 

 

* De oficio. De conformidad con el artículo 275 del Código 

General del Proceso, secretaría oficie a la incidentada para 

que informe si ya dio cumplimiento al fallo de tutela emitido 

por este Juzgado.  

 

Requerir al accionante para que indique en el mismo término 

si la accionada ya dio cumplimiento al fallo de tutela. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed698b50d96a739770f40bb302329fa44cfb8617cd5d30e6186428f38b66cf91

Documento generado en 08/02/2023 07:48:55 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


